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i L i ' n \tfes y 1«» disposieionu gearnlet del Gobierno 
«mi o h l i í i t o r i a j paro calla capital de provi t i t ia á r t i e 
que se piitilican o l ic ia lmrnl t en e l l a , y dude cuatro 
dias después para los ilemas pueblos de la misma pro
vincia. ( L e / de 3 tíe Noviembre de \%¿, '*J 

L a leyes, ó rdenes f ann»e ¡«s tjne su manden pu
blicar en los liuletineft oticiales se han de remi t i r ia 
Grfe. pol í t ico respectivo , por cuyo comliiclo se p i sa 
r án á los editores de los nieticiooftdos prr iódiro*. Se 
esceptiía de esta disposición á los Seiiores'Capttaftes 
^enrí ale». (Ordenes de S de 4bril y i de A^stn de 

wmm i-mwL m mm. 
ARTICULO DE OFICIO. 

' . .. • Gojiierno de Provincia. 
.• .-.^ Núm. 2,91, ,;: 

, ' . i ' í 'El • Comisionado, del. Banco •Españo l de San 
Fernando en esta capital con f e c h a n del actual 
nwdice'tlo' ffue sigue. . : 
. 'n'EÍ1 Señor Suh-Gohernador con fecha 7 del ac
tual n b s c o m i í nica la circular siguieme=Para faci
litar'las operaciones' Ae contabilidad y"'aun para la 
mayor seguridad dé los intereses confiados al Ban
co, el Señot- G'obérnadbr ;del ; mismo ha estimado 
conveniente di.sponer q u é solo en la Caja principal 
de est^ Establecí miento y en /pótler de,sus Conii.sio-
nados en las- capitales.(le provincia se admila depó
sitos .,ó^consigoaciopes de cualquiera clase, de valores. 
35 para que esta disposición llegue á conocimiento 
de las Aütoridades que ordenen depósitos y de las 
personas que hayan de constituirlos, sírvanse V V . 
pedir a l Señor Gobernador de. esa provincia que 
tnaiide publicarla con repetición en algunos de los 
príiíSérbs 'nnmeros de su Bolétin oficíal;="Y en curn-
ptitniént'a de lo'que se nos previene lo transcribi
rnos ' áV. 'S . ' , rogándole ser1 sirva ordenar el anuncio 
en el Boletin oficial para los efeclps que se men
cionan." '." '..:.'.'».""'. ' *-

L o <fue ,se inserta en el Eoíetin oficial pa ra su 
publicidad y Jlrtes, qporturws. L t o n 21 de Agosto 
de Agust ín Gómez, Inguanzo. 

Continúan los Estatutos de l a Academia R e a l da 
Ciencias exactas, físicas y naturales, insertos en 
el número 98. 

' SECCION DE CIENCIAS NATURALES. 

Presidente. 

B-xcmo. Sr. D . Mateo Seoane; Doctor en Medicina; 

Caballero Gran Cruz de la Real orden Arn'efics-
•'• na de Isabel la Católica; Comendador de número 
' de la Real y distinguida de C a r l o y l l l ; condeco

rado con las cruces del 7 de j u i i o , del sitio de 
Cádiz y de lá de epidemias; Presidente de la pr i -

'' mera sección del Consejo de Sdnidad del reino; 
-vocal del Consejo de (nsttuccton pública', dé" la 

- Junta general de Beneficencia y de la consultiva 
de aranceles; Director de la Sociedad económica 

' Matritense, y Presidente de la Junta directiva .del 
Colegio de Sordo mudos y ciegos; individuo da 

: .la Real Academia española; Secretario general de 
• 'la asociación para propagar y mejorar la educa-

: f cion del pueblo; Socio estrangero de la Sociedad 
" médica dé Londres; individuo estrangero por Espa-
' ' "Ba :dé la asociación Médico-quirúrgica genera! de 

•la Gran Bretaña ; Académico corresponsal de las 
Academias de Medicina de París; Atenas, Bruselas, . 

' Granada, Cádia, &c, ' ; individuo de las Sociedades 
económicas dé la Sajonia Real, Caracas, Jerez, 

'Cervera, & c . 

! Secretario. 
i .. ' 

Si¿'D. Vicente Cutaoda ; Catedrát ico de Organojjra-
Ifiay Fisologia vegetal de la Universidad de M a -
.drid.. 

Sf. D Pascual Asensio; Profesor de agricultura, Jar-
'dioero mayor del Botánico de Madrid, individuo 
del Real Consejo de Agricultura, Industria y Co-
W r c i o . 

SrJ D . Joaquín Ezquerra del B<iyo y Guirior; Gen-
fil-hombre de cámara de S. VI.; Inspector general 
¿1 el cuerpo nacional de Ingenieros de Minas, y 
wcal nato de su Junta superior Facultativa; anü-
¡luo Catedrático de Laboreo de Minas y Mecá-
rica aplicada en la Escuela especial du este ramo; 
diembro de la sociedad económica del Gran Du
rado de Badén; individuo de la de Amigos del 
Ben público de la ciudad de Tudela en Navarra, 
y su representante en esta corte. 

Sr. D . Donato Garc ía ; C;uedtáii>:i> de Mineralogía 
jl de término en la Universidad de Madrid-

Sr. D. Mariano Lotente {véase en el número toj . ) 
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U S 
Sr. D- Mariano de la.Paz 'Gi./tlU; Dr-ctor eo Medici

na y Cirugía, y en la Faculud de Cit-ncias de 
la Universidad de Madrid; Caledrnico de Z»alog¡,i 
en los estudios superiores de la misma; Consejero 
de Jusuuccion pública; Gefe local del Museo N a 
cional de Ciencias naturales; Presidente de su Jun
ta Facti l iai iva; Vocal de la Comisión encargada 
de formar la Carta geológica de la provincia de 
Madrid; y la general del reino; miembro estran-
jero de la Sociedad Entomológica de Francia y 
de ta de Historia Natural del Museo de Strasbur-
go; Socio de la Real Academia de Ciencias natu
rales y aites de Barcelona; corresponsal de la 
Academia físico-médico-suiica de Milán ; de la 
de ciencias y ík l l as letras de Mabon; de la pro
vincial de ciencias y letras de las Baleares; de la 
Saciedad económica Barcelonesa; de la de igual 
clase de Tortosa y de Léuda ; del Instituto indus
trial de Españ¡>; antiguo Médico Director de Ba
ños minerales, & c . & c . 

Sr. O. Rafael de Amar de la T o r r e ; Inspector ge
neral del cuerpo nacional de Ingenieros de minas; 
Vocal nato de la Junta superior facultativa de 
Minería y de la comisión encargada de formar el 
mapa geológico de E s p a ñ a , antiguo Catedrático 
de Miueralogia y Geología de la Escuela especial 
de Ingenieros de minas y de la de Ingenieros de 
caminos, canales y puertos; dos veces declarado 
Benemérito de la patria; condecorado con varia* 
cruces de distinción en el ejército y Mi l i c i a N a 
cional. 

S i . D . Francisco de Lu jan ; Brigadier de ejérci to; , 
Capitán da Artillería: Oficial cesante del Minis-
te'iio de la Guerra; Diputado á Cortes por Madrid;, . 
Presidente de la comisión encargada de formar e l 
mapa geológico de España; Caballero de la órden 
militar de S. Hermenegildo; de la de S. Fernando 
de primera y segunda clase; de la Estrella polar 
de Suecia, y condecorado con otras cruces de dis
tinción por acciones de guerra. 

Sr. D. Nicolás Casas de Mendoza; Director de la 
Escuela superior de Veterinaria; Catedrático de 
Fisiología y Patología general en aquel estableci
miento; antiguo Académico de la de Ciencias na
turales de Madrid; de la Sociedad económica Ma
tritense; Socio corresponsal de la Sociedad de Me
dicina Veterinaria y comparada del Sena; y de 
otras corporaciones científicas y económicas na
cionales y estrangeras. 

Excmo. Sr. D . Pedro María Rubio; Doctor en Medici
na y Cirugía; Caballero gran Cruz de la Real O r 
den americana de Isabel la Católica; de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111; y de la Real O r 
den de la Legión de Honor de Francia; Médico 
Cirujano de cámara de SS. M M . , Consejero del 
Real de Instrucción pública, y del de Sanidad del 
reino; Diputado á Cortes; Académico de número 
de la antigua Academia médica Matritense; de la 
de Medicina y Cirugía de Castilla la Nueva ; de 
la de Médicos estrangeros en París para estudiar 
el c ó l e r a ; de la de Naturalistas y Médicos- de 
Alemania; Socio corresponsal de la Real Acade
mia de Medicina de París; de la Sociedad de Me* 
dicina de Tolosa de Francia; de la Sociedad mé-
dico-quirt'jrgica de Berlin; de la Academia Tiber i -
na de Roma; de la científico-literaria Pitíglianesa; 
de la de la Valle Tiberina Toscana; de la Acade
mia de Medicina de Méjico; de la de Medicina y 

Ciutjta de C i d i ¿ ; de las de Sevilla, Córdoba y Es-' 
uernadura; de las Sociedades económicas de Sevi-
lia y To led i ' ; Socio de mérito de la Academia 
Quiiúrgica .Matritense; declarado Benemérito de 
la patria; y condecorado enn las cruces del 7 de 
Julio de 1822, del sitio de Cádiz en 1II23, y de 
epidemias por las del cólera en el estrangero y 
en España. 

C O R R E S P O N S A L E S N A C I O N A L E S . 

NOMBBES. i t s i s t n c t A 

S. Fernanda. Sr. D . Saturnino Montojo; Capitán de N a 
vio; honorario de la Armada; Director del 
Observatorio astronómico de Marina de la 
ciudad de S. Fernando; Gefe de estudios 
en comisión del Colegio Naval militar. 

Barcelona. Sr. D. José Roura y Estrada; Doctor en 
ciencias por la Universidad de Montpeller; 
Catedrá t ico de Química de las escuelas 
gratuitas de la ilustre [unta de comercio 
de Barcelona; Académico de número de 
la de ciencias naturales y artes de la mis-
roa ciudad; premiado con Medalla de oro 
de primer órden por sus aparatos para 
combinar gases solubles; corresponsal de 
la Sociedad de Fomento para la industria 
nacional de Francia; Socio estrangero de 
la Sociedad de ciencias físico-químicas, 
artes agrícolas é industriales de Francia; 
individuo de número de la Sociedad , eco
nómica de Amigos del Pais de Barcelona, 
y corresponsal de la Gerundense; socio 
de la Filomática de Perpiñán; correspon
sal de la Academia de Medicina y G r u 
jía de Barcelona. 

Salamanca.. Sr. D. Manuel Hermenegildo Dávila; 
Doctor en ciencias; antiguo Catedrát ico 
de Matemáticas sublimes, y actualmente 
de Historia Natural de ampliación en la 
Universidad de Salamanca; miembro de la 
escuela de Nobles y Bellas artes de San 
E l o y ; de la Sociedad económica , de la 
Junta de Agricultura, y de la Comisión 
provincial de Instrucción primaria de 
aquella provincia; corresponsal de la an
tigua Academia de ciencias naturales de 
Madrid . 

Síjocía. . . Sr. D. Manuel Fernandei de los Sende
ros; Coronel graduado de Infantería; T e 
niente Coronel efectivo de Artillería; pri
mer Catedrático del Colegio de la misma 
arma de Segovia; Caballero de cruz y 
placa de la Orden de S. Hermenegildo; 
Comendador de la americana de Isabel la 
Catól ica; y condecorado con otras cruces 
de distinción por acciones de guerra. 

(Concluirá.) 
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No habiendo tenííJo efecto'por falta ile Jicitadores el remate de las (Inca!; que á continuación se espre-
Isan, el cual se anunció en el líoletin oficial <ie 2.'! de Julio para el 21 de Agosto inmediato, se publica 
de nuevo para otro te'rmino igual el cual corcluirá el ̂ f) de Setiembre próximo en loa mismos términos 
y cón las mismas circunstancias manifestadas en el referido anuncio. 

Habiéndose posturado por diferentes sugelos las (incas <¡iie se espresarán y en las cantidades que tam-
'bien van insertas, he tenido por conveniente adaiitir sus posturas. E n tal concepto se anuncian en este pe
riódico oficial para que llegando á noticia de los que quieran interesarse en la adquisición de las espresa
das fincas puedan hacerlo con tal que propongan Ja mejora de la ^ parte .dentro del término legal de 
90 dias á contar desde el siguiente á la celebración del remate, cuya .mejora podrá hacerse en la Secreta
ria de este Gobierno de provincia, ó bien en la del Ayuntamiento de Valencia de D. Juan en donde ra
dican las fincas; y en el caso de presentarse alguna proposición se insertará nueva mente con el anuncio 
legal. León 25 de Agosto de i85i .=Agustín Gómez Inguanzo. 

F I N C A S NO VENDIDAS. 

NOMBRE DE LAS FINCAS. MENSURA. CALIDAD. 
TASACION. 

Raalet vn. 

i 17 id. 3 celemines.. 

31 heroínas. . . * . 

ü n quiñón de tierras que lleva} 3 , heniinas 
arriendo Ventura Alvarez. . .) ' 

Otro id. que lleva Bernardo Pe-) 
T e z . . . . . . . . . . • .) 

Otra tiérra que lleva Miguéh 
Morante. . . . . . . . . .j 

Otra id. que 'lleva Eugenio Ro- V 
driguez.. . . . . . . . . .j 

Id. otra qué lleva José Garrido. 
Otra id. que lleva Santos Pérez} 

Rios. . . . . . . . . . .) 
Id. otra que lleva Deogracias) 

Nava .i 
Id. otra qué lleva Celedonio Pe-) 

rea . . . . •• . . . . • •) 
Id. Otra sin arrendar. . . . . 

. . . mediana. 

. . . regalar. 

. . . regular. 

8 celemines,. . . . . ínfima. 

6 h e m i o a s . . . . . . . . . . mediana. 

4 o id. a c e l e m i n e s . . . . . . id. . 

3o id. * id. . . . . . . id. . 

i3 id. . . . . . . . . . . Ínfima.. 
. . . i38 heminas id. . 

FINCAS NO VENDIDAS SITAS EN VILLABONILLOS. 

18,73 o 

6,0-25 

2,55 o 

80 

Sao 

•2,43o 

Sgo 

3 ,760 

Un quiñón compuesto dé va- j 
rías tierras y un prado que lleva ' 37 heminas. 
.en arriendo Elias Santos. . • •' 

mediana. 

Deis molinos harineros con todos sus 
útiles que se componen de nueve rue
das y dos pesqueras según se ha anun
ciado en los Boletines números -89 y 
92, su tasación . •. 

F I N C A S R E M A T A D A S . 

5,344 

248,220 

NO. MBRE DE LAS FINCAS. 

E l prai 'o de Cervigal 
Monte . le Carremayorga 
Monte q neniado 
Quiñón arriendo de varias) 

tierras que "eva Antonio Melón. .) 
Otro id. que "eva Francisco/ 

Blanco.. ) 

MENSURA. 
Cantidad en que 

TASACION. se remataron. 

480 heminas 432,000 
63,<32 4 

. . 53,4oo 
9 , '69 

• • • 1.773 

1,212 
1,171 

235 

id. 
id. 

id.. 

290,100 
70,000 
35,700 

7.900 

1,200 
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ANL'NCIOS OnCIAtKS. 

E l ' Inténsente militar del distrito de hi 'Capitanía 
general de Cast i l la la F i e j a . 

Hace saber: que debiendo celebrarse nueva su-
¡basta para contratar el SLiitiinistro de pan y pienso á 
las tropas y caballos estatúes y transeúntes en el 
distrito de Aragón por término de un a ñ o , á contar 
tlesde i . " de Octubre próximo S fiu de Setiembre de 
1852 ; se couvoca á una tercera y simulUne.i licita
ción con sujeción a l pliego general de condicione» 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la In
tendencia militar de aquel distrito ( Zaragoza } y en 
la de la general del Ejército( Madrid) y con arreglo 
é las formalidades establecidas en Realas órdenes de . 
06 de Diciembre de 1846, ,\ de Junio y 4 de, Agps-.. • 
to de 1850, cuyo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el dia 1.' del mes tumediaio de. 
Setiembre 6 la u n í de la tarde en que concluye el 
tétmino para la admisión de proposiciones; en el 
concepto de que las que se presenten han de ser 
mas ventajosas que la admitida á D. Juan Guatberto 
González por la que se obliga á encargarse del. sn-
rniuistro , á los piecios 'dé' ~ÍQ% mis. ración de"p'ari, " 
18 rs. fanega de cebada y un real y un octavo de 
otro la arroba de paja^.'deduciéndose del total i m 
porte de dicho suministro A estos precios el 6 por 
100 y ofrece ademas sostener la espresada proposi-.: 
cion en pública licitación. 

En su consecuencia ,' lá's personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en...plie.v,< 
gos cerrados y sellados, con un .sobre interior que 
Indique el objeto del contenido , las pro posiciones j 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en qué se convienen á encargarse del referido sumi
nistró, en el concepto qúé han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que a juicio 
de dichos Juzgados sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en .caso de duda podf> 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
fgecucipn del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida l a ' q ú é resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser ésta, dosi 'ó ' mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviéndola ¡to
dos ellos de gobierno que el remate DO puede, cau-r , 
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; .que 
asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen, ni se 
presente después de la hora anunciada.;<'y que para; 
que puedan considerarse Validas y legales las. admi
tidas se requiere que el lidiador que la suscribe ha
ya dé estar presente ó legalmente representado en 
el acto d é la licitación para que pueda prestar tas 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Valladolid 25 de Agosto 
de 1851.= ?. A. D. I. D. Pedro Angelis y Vargas, 
E l Interventor, Antonio Minguella.:=:Salvador Mar
tin y Salazar, Secretario. 

E l Intendente militar del distrito de ¡a Capi tanía 
general de Casti l la la F i e j a . 

basta para contratar el suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeúntes en el 
distrito de Burgos, por término de un año á contar 
desde i . " de Octubre próximo á fin de Seiiembre.de 
1852; se convoca á una segunda y simultánea.lici
tación con sujeción al pliego general de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la In
tendencia militar de Burgos y en la de la general del 
ejército (Madrid) y con arreglo á las Formalidades es-
tableddas en Reales órdenes de 26 de Diciembre de 
1846, 4 de Junio y 4 de Agosto de 1850; cuyo té -
mate tendrá lugar ante los Juzgados d é las mismas 
el dia 30 del corriente mes y hora de la una de la 
tardé en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones. , .!, ;; .•• 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse; en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se 

( fijen clara y terminantemente |o,s precios..pn <}ue se 
convienen i encargarse del referido 5urh'in'is'tr'o;.ea.el 
concepto que han de ser susciitas también y abona
das, pof persona ó personan que á juicio de "dichos'Juz
gados' séan de conocido arraigo.y. suficiente respoiir 
sabilidad, que en caso de ;duda .podrá apreciatse y 
hacerse constar ¡ por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas:;quq. garanticen, la.;egecucion 
dél; servicio en los términos propuestos, siendo, p r e 
ferida la que resulte mas, ventajosa ,y aceptable en 
la licitación, á que de hechcTquecfarán sujetos'eotce 
sí el autor ó autores de la proposición mas beqe'fi-; 
ciosa , caso de ser está, "dos ó más las íguai'es c'ón el 

, de la; mas¡.,tnmed¡a{'á; Si1f'vién'dosá Vódo's^felíbs^ide go
bierno que el remate no puede causar efecto sí ínfe-

. obtiene la aprobación dé Sí M;.'í-qWJási mis'mo no se 
admitirá para éste acto proposición que carezca-de 
los requisitos que se (exigW , ni se' presente; después 
de la hora anunciada , y que para que puedan, con
siderarse válidas y legales las'admitidas se:requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar presen-

. . te ó legalmente representado en el acto de la l i c i 
tación para que pueda prestar1 las aclaraciones que 
se necesiten, y en. su caso aceptar y firmar el , acta 
del remate. Valladolid i 1' de.Ágostb de tÓ '^ f .áP . .A. 
del S.'I. D; Pedro Ángelii ' y Vargas,',pl interventor, 
Antonio Minguella.=:Salvador:,Mariin"y.! Salázár, Se-
cretaiio. 

• , . Se arriendan los pastos d e i n v o r n i n d e la 
d c l i e e n de Valdelocajos sita en t ú n t ú n o d e Cal
z a d a junto á Saluiguu c a p a z para sostener 
J 200 cabezas d e g a n a d o l a n n r e n toda l a épo
ca c O D o c i d a : por leniporuda. Dicha linca está 
p o b l a d a d e mala d e cncinn alta y b a j a , consta 
d e dos valles defendidos d e norlc y.;coi|i-.cspo-
sicion a l mediodía y poniente, y tiene njftins 
potables p a r a personas y g ' a n a d o s e n dos dis
tintos parados. Los {janadeios que ¡jusleii. «d-
quit'ir los referidos pastos en •• arrendamiento 
se d i i i f t i i á n á s u dueño l>. dri'^oi'io tiurcía 
González vecino de León. , 

u „ u . J" U!.„J„ „ i u „..„.,„ L E O N : Imprenta de la Viuda d Hijos tic Miñón. Hacer saber: que debiendo Celebraise nueva su- r ' 
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